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CONDICIONES PARTICULARES
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COSTO FINAL 277.200
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OATOS OE! FINANCIAMIENTO
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TOTAL 2112N
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SUMINISTROS Y/O SERV.-GTIA.ADJUDICACION
ATATAYA SA DE SEGUROS GENERAIIS (El As€0r¡-¿do.). cor¡ a.réOl, a las Cdxfcimos Crrteral€§ Comun€s y corrdidm.s P6licular€§ Espodfcas, que

lorÍian pari6 do €§ts Póliza y a las Panhubres que s€guiráñ6nt€ sé deiallao. as€Ouaa a:

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, CON dOMiCifiO EN AVDA. UCAI-. LOPEZ Y CAZAL, SAN LORENZO _ PA¡AGUAY

CEL ASEGURADO), ei pa€o e¡ efect¡vo hasta h suma máx¡ma de:

cs. 1.353.657
. -)

(cuaranies: U¡ Millón Trescientos cincuenta Y Tres MiI Seiscientos Cincuenta Y Siete

que resuhe ot igado a efecluarle:

EI.IPORIO FERRETERIA S.R.L, CON dONiCiIiO EN PAR,AI SO E/ YUASYIY 9999, ASUNCfON - PARAGUAY

LIcITAcIoN DE HENOR CUANTIA NACIONAL N. 3\/2025 - "ADQUISICION DE TEXTILES Y VESTUARIOS PARA ,,A
FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS Y EL HOSPITAL DE CLINICAS" . ID N. 462.631 _ CONARATO N" 103/2025..

(EL TOiTADOR), con Í¡otivo dd ¡fiq¡md¡m¡€nto da las obli{¡ac¡¡m€§ derivadas del cootfato f€§peclivo er¡ la forma y plazo requefido pof bs
b6€s de b li¡itfrih que seguiram€nte se €sp€ciñ@t:

l-¡ pr.s€ñt pór:r.o.nl! d.:2 P&hr(.)



f iltil il][Itfi][uIt[
r0134596820

CONDICIONES PARTICULARES ESPEC¡FICAS
TITULO I - RIESGOS CUBIERTOS
Artlorb fo- Obielo y Extans¡ón del Seguro
Por la presents póliza, quo se gm¡te do conlo¡m¡dad c.o el conven¡o y cond¡c¡ones de cobertJ.a ñfÍ¡ados pof el Tomador, el Asegurador
gafanliza al Agegurado el pa€o en efeclivo que debe rscibir del Tor¡ador @Íx) @nsacuencra del t¡ompo y ,orma En que éle ¡ncuñpla sus
gbligacioñes dsrivadas del contrato que se ospec¡fca en las Cond¡ciones Parl¡qJlar€s, suscrito con el Asegurado.
Se establec€ sxpresar¡sols que para el caso de ¡ncumplim¡ento del Tomador a cualquiera de sus obl¡gaciongs, la responsabil¡dad del
Assgurador queda limitada al pago hasta el lfm¡te de la surna asegurada que se estipula en las Cond¡c¡ooes Part¡culares, respeclo a la cual
no es aplicable el b€nefic¡o do sxaJs¡ón.

TIÍULO II - RIESGOS NO CUSIERTOS
Artlc.r¡lo ?- Exclusbnes
Ouedan exdu¡dos del presente geguro, las obl¡gac¡ones dolTornador:
a) Cuando las dispooicicn€s logales o co{trac{uales penhentes esüablszcan la dispensa del m¡srlo.
b) Cuando ol ¡ncumpliñúento del m¡sÍ|o a6a6ciera a coos€cuenc¡a d6 €stado de gu€fia, invas¡ón o oJahui€. aclo do hostil¡dad por enemigo
exbarijero, guorra civ¡l y ot.as conrpc¡ooes interiorss (revolucióo, insurrecc¡ón, rebelión, [rotin y sed¡c¡ón a r¡ano armadá o no armada,
poder m¡litar, naval o aéreo, usufpado o usurpante), terorigmo. huelgag generalss, c¡€nes patronalos (no propios); asl co.no dol Ejarc¡cio

de algún aclo de autor¡dad pública para r€primir o d€rondofse de cualqu¡era de estos hechos; d€ confiscac¡ón, requisa, deslruccón o
daños a los bienss por orden de qJahu¡of gobiemo o autoridad publ¡ca: de teÍe.notos, temblorss, erupción volcán¡ca, tirón, huracán,
tomado, c¡clón u otra corvuls6ñ de la naluraloza o perturbación akrEsfér¡ca; transfiutac¡ones nudearss.

TITULO III . RELACÚN ENTRE TOMADOR - ASEGURADOR
Art¡{;ulo 30- Vlñcllo y Conducta de¡ Tomador
Las relac¡ones antre Toar¡ador y Asegurador se rigen por lo establecido en la so¡icitud y €l coflven¡o accesorio de esla pól¡za, cuyas
d¡spos¡c¡on€s no podrán s€r opuestas al As€gurado.
Los actos, dodarac¡¡mes, a@¡oñes u o.n¡siol¡ss del Tornador de la póliza, ¡nclu¡da la falta de pago d€l prem¡o en las locfias conven¡das, no
alsctarán en rpdo a¡guno los derecfps del Asegurado frente al Asagurador.
La garanlla ¡nstrurnentada en la plesgnle póliza mantgndrá su pleno efecto aún cua¡do el Asegurado @nviene con el Tomador
mod¡fic¿ciones que alteren las bases de la L¡c¡tác¡ón o el Conkato, s¡emp.e que las m¡smas estén fiev¡stas en la Ley apl¡cable o 9n d¡chas
bases y/o Contratos.

TITULO IV. CARGAS ESPECIALES EN CASO DE SINIESTRO
Artlc¡rlo 4'- lntimación Previa al Tornador y Configu.ac¡rn dal S¡n¡esbo
El Asegurador no podrá s€r roquerido por al Asagurado €n el pago da las surn¡¡s garanlizadas por la presenle póliza, sino con sujeción a
una prev¡a f€hacieñte ¡nt¡riacjón de psgo que debe ¡ntentar el Asogurado contra el Tomador. El s¡niestro qusda conñgurado con el
rssutüado ¡nftucluoso de la intimac¡ón ds pago que d6be ¡ntentar el Asegurado corúa el Toí¡ador.
Con la denunc¡a del s¡niestro, el Asegurado debe rerút¡r al Asegurador:

@u+u
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a) Coda allóntica de todas las actJacbn€s suff¡a.iial€s ¡ntemas hedras por el Asogurado, dond€ se establezca h responsab¡lidad d¿l
ToÍEdor pof el ¡ncur$¡m¡snto de las obl¡g8c¡ongs a su cargoi y,
b) Cop¡a de la intirnac¡ófl y la contestack n delm¡sÍro si la hub¡ere.
Adicr¡b 50- Co.nun¡cac¡ón
Toda cornun¡cac¡ón e¡lre 9l Asegurador y el Asegurado doberá realÉars€ por carta postal ceft¡ñcada o lelegrarna colacionado.

CONOICIONES GENERALES COMUNES
LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
Cláusula 11 Las partes coñlratantes se sorneten a las Condic¡ones Generales y Parl¡orlares de la presenle póliza como a la ley misrna.
(Art. 715 C. C¡vil).
Las disposidonos del Códbo C¡vil y de[iás leyes se apl¡carán en las cuesl¡ooes no conlempladas en este cootrato y en cuanto ellas sean
compatibles.
Las dispos¡ciones conlen¡das en las Condiciones Parliculares prevalecerán por sobre las establec¡das en las Cond¡c¡ones Particulares
Espec¡ricas y ástas sobre las Condic¡ones Generales Comunes, en donde el 6d¡go C¡v¡l admita pados en contrafio.

PRovocAclóN DEL stNtESTRo
Cláusula 21 El Asegurador queda l¡b€rado si el Tofl¡ador o Beneñciario provoca, por acción u om¡sirn, el s¡n¡est o, dobsarnsnte o con
culpa grave. Ouedan exdu¡dos los aclos rgalizados pala precavor €l s¡n¡Est o o alenuar sus consecuenc¡as o por un deber de hurnan¡dad
generalrnente ac€ptado. (Art. 1609 C. C¡v¡l).

PLURALIDAD DE SEGURoS Y/o GARANTIAS
Cláusula 3'- Qulsn asegura €l misfip iñterás y el m¡srno rÉsgo con rnás de un Asegurado., notificara dentro de los diez días háb¡les a cada
uño de ellos, los dernás contratos cdebrados, co¡ ¡ñd¡cack n delAsegurador y de la suma asegufada, baF pena dg caducidad, §alvo pado

Salvo estipulacion€s especiales én el cont ato o enbe los Aseguradorss, en caso de sin¡estro el Agggurador coñtribuirá pfoporc¡onalmonte
al rnoñto do su contrato, hasla la coric¡Jr€n€ia de la ¡ndsrno¡zac¡rn d€b¡da. Queda establec¡¡ro el bon€fic¡o de d¡v¡s¡ón. El Asegurador qus
abor¡¿ uña 9ua¡B mayor qug la proporcbnalmente a su cargo, tieñe acc¡ón cootra los demás Asaguradores para efeaü¡ar el conespood¡e¡tg
reajusle.
El Asegurado ño puede prolender sn el conjunto uña indemnizac¡ón qu€ supore sl Í¡onto del dailo suk¡do. S¡ sg c€lebfó ol ssguro plural
con la ¡ntenc¡ón de un enriqusc¡m¡e¡to ¡ndsbido, serán anulables los conlratos cslebrados con esa inlenc¡óo, sin p€rju¡cio deldErecho de
los A§oguradores a pe.c¡b¡r la pr¡Í¡a dov8ngada en el periodo durantg el cual no coooc¡eron esa ¡nlenció¡, s¡ la ignoraban al tbmpo de la
calebrac¡¡tn det contrato. (Art§. 1473, 1485, 't606 y 1607 C. C¡v¡t).

SUMA ASEGURADA
Cláusula 41 La §urna rná¡¡ma garantizada por la pressnle pól¡za deb€rá entendsrse como suma mminal no susceptible a los €lsdos del
pago de n¡nguna clase ds ¡ncrern€nto por doprec¡ación mof¡€ta.ia u otro concepto y consltJ¡rá el llm¡t€ absoluto de la responsab¡l¡dad del
As€gurador 6n caso de s¡n¡osbo.
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Cláusula 51 El Assgurado comun¡cará al As€gurador el acaec¡mi€nto del s¡niest o dentro de ¡os (3) tres dlas de conocerlo, baio pena de
perdor el derecho a ser ¡ndemo¡zado, salvo que acfed¡te caso lortuito, fuer2a rnayor o ¡mpos¡bililad de hectE, s¡n c¡Jlpa o n€gl¡gencia.
(Arts. 1589 y 1590 C. C¡v¡l).

oBLtcActóN DE SALVAMENTo
Cláusula 61 El Asogurado sstá ob¡gado a p.oveor lo nec€sar¡o, en la rn€d¡da d€ las pos¡b¡l¡dados, para ev¡tar o d¡sm¡nu¡r el daño, y a
observar las ¡nstrucciones del Asegurado.. Si ex¡ste más de un Assgurador y msdian ¡nstrucc¡ones contrad¡dorias. el As€gufado actusrá
según las ¡nsfucc¡ones que lo parezcan mas razonables en las c¡rcunstancias del caso.
Si elAsegurado v¡ola esta obl¡gac¡óñ dolosarnente o por culpa grav€, el Assgurador queda l¡berado de su obl¡gac¡ón de indemn¡zar.
S¡ lgs gastos se ,ealizan de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones del Asegurador, éste debe sbmprs su pago integro. y ant¡c¡pará los fondos si asl lo
tuere requor¡do. (Arts.1610 y 16'11 C. Civil).

vERrFrcAcÉN DEL srNrESTRo
Cláusula 71 El A§€gu.ador podrá desbnar uno o mas gxperlos para verificar el s¡n¡eslro y la sxiensiln de la p¡estac¡ó¡ a 9u c3rgo,
examinar la prueba instrurnenlal y aealizar las indagac¡ooes necgsar¡as a tales fines. El inforrn€ del o de los exp€rtos no compromete al
As€gurador; es ún¡can¡ente un elerngnto de juic¡o para que éste pu€da pronunqars€ ace.ca del dgrecho del Asegurado.
El Asagur8do está obligado a iusüñc¿r por rned¡o de sus tltr¡los, libros y fadurag o por cualquie.a de otros rnedbs perrútidos po¡ leyes
proc€sales, la ex¡stenc¡a y el valor de las cosas aseguradas en el rnomento del s¡n¡estro, asi como la ¡mpo,tanc¡a del daño sutr¡doi puss la
su.na asegurada solo ind¡ca el máx¡rp de la responsab¡l¡dad contra¡da pof el Asegurador y en n¡ngún caso puede cons¡d€rarse corno
prueba de la ex¡stencia y del valor de las cosas asegufadas.
El Asegurador tÉne derecho a hacaf toda ch§€ de ¡nvestigac¡ó¡. levantar ¡nlomac¡ón y practicar evaluac¡óo en cuanto al daño, su valor y
sus c€usas y er¡g¡r del Asegurado tgst¡rnonio o jurarnento porm¡tido por les leyes procesá16s.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR
Cláusula E1 Los gastos necesarbs para verificar ol sin¡esbo y l¡quidar el daño ¡ndemnizable soo a cargo del Assgu,ador, en qranto no
hayan siro causados por ¡ndicac¡oñes inexaclas del Asegurado. Se exduye el reombolso de la rorunerac¡ón del p€rsonal dep€ndiente dsl
As€gurado. (Art. 1614 C. C¡v¡l).

REPRESENTACÉN DEL ASEGURADo
C¡áusula 91 El Asagurado podrá hacsrse represontar en las diligeflc¡as para veriñcar €l s¡o¡esfo y l¡qu¡dar El daño y s9rán por su cuenta
bs gastos ds esa representac¡¡io. (Aft-1613 C. C¡vil).

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL OERECHO DEL ASEGURADO
Cláusula 101 ElAsegurador debe pronunc¡afse ac€rca dsl dorecho delAsggurado denfo de los (30) tre¡ntia dlas d6 recibida la ¡nfofinac¡ón
conplernontafis prevista para la denuncia del s¡ni€sbo. La orúsón de pronunciarso i.npofta aceptac¡Jn. (Aft. 1597 C. Civ¡l).

ANTICIPO
Cláu3ula 1'l.. Cuando el As€gurador esümó el daifo y reconoci, el derectlo del A§€gurado, éste pued6 r€darnar un pago a cusnta s¡ el

3d65



/G.
ffitl,lYl

illll ti Ilil [ illllllilil l l[
t 0734596820 )

d sin¡e§fo. El Pago a cusntuno
§€rá ¡nferbr a la milad de la prestacl,fi reconocitla u oftoc¡da por el Assgurador.
Cuando la der¡ora obedozca a om¡són del Asegurado, el tém¡no se suspsnde hasla que ést€ cumpla las cargas ¡rnpuestas por la lsy o sl
corilrato. (Art. 1593 C. Civil).

VENCIMIENTo DE LA oBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR
Cláusula 121 El crédito delAsogurado se pagará dsnbo de 106 (15) gu¡nce dlas de ñ¡ado el np.rto de la ¡ndomo¡zac¡ón o d€ la ac€Plación

de la ¡ndemnizac¡ón ofrec¡da, una v€z venc¡do sl plazo fijado €n la Cláusula 10' do estas Cond¡ciones Ge¡efales Comune§. para que el
Asegurador se pIoounc¡e acarca dol derect|o delAs€gurado. (Art.l591 C. Civ¡l).

suBRocAcróN
Cláusula 131 Los derechos qu€ conespondán al Assgufado contra un lercero. e¡ razón dsls¡n¡esfo, se lransfieron alAsegurado. hasta el
monto de la indemnÉáción abonada. El Asogurado es responsable de todo aslo qus pgiudhue est€ derecho d€l Asagurador.
ElAsegurador r¡o puedo valerse de la subrogacih 8n p€iuicb dolAsogurado (Art.1616 C. Civ¡|.).

MoRA AUToMATtcA
Cláusula '141 Toda dsnuncia o dedaracitn ¡mpuesta por osta póliza o por d Cód¡¡o C¡vil debe roalizarse En el plazo ñiado para ol etecto.
(Art.1559 C. C¡vil.).

PREscRrPcúN
Cláusula 15'- Las acc¡onos fundadas en el presente conlrato pr€scribofl en sl plazo de un año, co.nputado desde que la conespondieote
obl(raciSn 6s exig¡bb. (Art. 666 C. Civ¡l).

DOMICILIO PA.RA DENUNCIAS Y DECLARACIONES
Cláusula 161 El don¡c¡l¡o efl que las p¿ftss dgbsn electrar las denunc¡as y dodarac¡ones prevÉtas en el Cód¡go Civ¡l o sn €l presents
contrato, ss ol últ¡mo dedarado. (Art. 1560 C. C¡vil).

cóMPUTo DE Los PLAzos
Cláusula lTl fodos bs plazos d6 dlas, ¡M¡cados en la preseñte póIza, se computarán coridos, salvo d¡spos¡c¡ón expresa en contrar¡o,

PRoRRocA DE JURrsorccróN
CláBula lE1 Toda controversia judkial qu€ se plantee con .elacíón al p.ssBnle contrato. safá d¡rimida ante los fibunales ord¡nar¡os
competsntos de la jurisd¡ccióñ del lugar ds sm¡sirn d€ la pól¡za. (Art. 1560 C. C¡v¡l).

OE LOS EFECTOS DEL CONTRATO
Cláusula 191 Las co,tvenc¡ones hed¡as en los conbatos fofmán pal'a las partas una regla a la qlal deb€n sorn€teIse @rno a la ley m¡srna,
y deb€Il §€. cumpl¡das do buena l€. Ellas obl¡gan 8 lo qus estó exprosado, y a todas las @nsg(¡¡€ncias virtualr¡ento compr€ndidas- (Ad.
715 C. C¡v¡l).
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JURISDICCION t,

Cláusula 20'- Las d¡spos¡c¡ones d€ este contrato se apl¡can única y exdus¡vanEnte a los sin¡estros ocurridos en el tenitorio de la

ReDública. salvo oaclo en conlrar¡o.
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